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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ, 
Gobernador del Estado a sus habitantes sabed: 

 
Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 
del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 
se me ha comunicado lo siguiente: 
 

 CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO DECRETA 
 

DECRETO No. 78 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 45, 47 y 54 fracción II de 
la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 2 párrafo primero, 3 párrafo 
primero, 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 Apartado 
A fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala, se reforman 
los artículos 299 y 301 del Código Financiero para 
el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 299.  Cuando el Estado perciba mayores 
recursos en el transcurso del año por eficiencia en 
la recaudación derivada de fuentes locales o por 
mayores participaciones e incentivos económicos, 
una vez descontada la participación a los 
Municipios, el Ejecutivo Estatal solicitará al 
Congreso del Estado la autorización 
correspondiente para la aplicación de los recursos 
excedentes, mismos que se distribuirán a los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial en la 
misma proporción que les corresponda respecto al 
presupuesto autorizado en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado con relación a 
los recursos recaudados por fuentes locales y 
participaciones e incentivos del ejercicio que se 

trate, debiendo efectuarse los ajustes cada tres 
meses, liquidables al mes siguiente. 
 
A efecto de que el gasto público tenga la fluidez 
necesaria, el Congreso del Estado deberá emitir la 
autorización señalada, en un plazo no mayor a 
quince días siguientes a la presentación de la 
solicitud. 
 
Los recursos excedentes que reciban los poderes 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial y los Municipios, 
deberán ser incorporados a su presupuesto y 
destinarlos a: 
 
I. Por lo menos el 50 por ciento para la 
amortización anticipada de la Deuda Pública, el 
pago de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, 
pasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyos 
contratos se haya pactado el pago anticipado sin 
incurrir en penalidades y representen una 
disminución del saldo registrado en la cuenta 
pública del cierre del ejercicio inmediato anterior, 
así como el pago de sentencias definitivas emitidas 
por la autoridad competente, la aportación a fondos 
para la atención de desastres naturales y de 
pensiones, y 
 
II. En su caso, el remanente para: 
 
a) Inversión pública productiva, a través del Fondo 
de Inversión Pública Productiva Estatal o 
Municipal, según sea el caso, con el fin de que los 
recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, e 
 
b) El Fondo de Compensación Estatal o Municipal, 
según sea el caso, que tiene por objeto compensar 
la caída de Ingresos de libre disposición de 
ejercicios subsecuentes. 
 
Los Ingresos excedentes podrán destinarse a los 
rubros mencionados en el presente artículo, sin 
limitación alguna, siempre y cuando el Estado se 
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clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible 
de acuerdo al Sistema de Alertas. 
 
Los municipios propondrán los proyectos y/o 
acciones a ejecutarse a sus cabildos, para su 
autorización. Sin que estos sean destinados a gasto 
corriente. 
 
Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de 
igual forma requerirán  autorización de su Órgano 
de Gobierno para la Ejecución de los proyectos y/o 
acciones. Sin que estos sean destinados a gasto 
corriente. 
 
Los entes públicos que reciban recursos 
excedentes, aperturarán cuentas bancarias y 
registros contables específicos, para identificar los 
proyectos y/o acciones a realizar con aquellos.  
 
El Órgano de Fiscalización Superior revisará la 
aplicación correcta de los excedentes. 
 
Los recursos excedentes al considerarse parte de las 
participaciones federales e incentivos económicos, 
así como de fuentes locales, se sumarán al 
presupuesto original de los Poderes del Estado 
contemplado en el Decreto de presupuesto de 
egresos del ejercicio de que se trate y la suma será 
su presupuesto base para el año siguiente. 
 
Artículo 301. Cualquier modificación al 
presupuesto de egresos autorizado que implique 
traspasos y/o ampliaciones del gasto público 
relacionados con programas, proyectos, sectores, 
dependencias, entidades, capítulos y partidas, 
sólo requerirá autorización de la Secretaría, de las 
tesorerías, de los órganos de gobierno de los 
poderes Judicial y Legislativo y de los 
organismos autónomos, según corresponda, 
cuando el monto considerado no exceda del diez 
por ciento del presupuesto originalmente 
autorizado de fuentes locales y participaciones e 
incentivos económicos. 

Cuando la modificación sea para ampliar el 
presupuesto por recursos excedentes o 
adicionales a que se refiere el artículo 299 de este 
Código, los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial deberán presentar los proyectos 
específicos a los que destinarán los recursos,  para 
su análisis y autorización del Congreso.  
 
En ambos casos, no se podrán destinar recursos 
para gasto corriente en porcentaje superior al 
establecido en la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, y en los 
supuestos allí previstos, o que impliquen reducción 
de metas, las cuales sólo procederán con la 
autorización de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala y 
cuando éstas obedezcan a reducciones 
presupuestales. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las 
disposiciones que se opongan al contenido de este 
Decreto. 

 
AL EJECUTIVO PARA SU 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN 
 
 Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre  y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinticuatro días 
del mes de enero del año dos mil diecinueve. 
 
C. MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ.- DIP. 
PRESIDENTA.- Rúbrica.- C. JOSE MARÍA 
MÉNDEZ SALGADO.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica.- C. LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ.- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.  
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Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 
treinta y ún días del mes de Enero del año dos mil 
diecinueve. 
 
GOBERNADOR DEL ESTADO 
MARCO ANTONIO MENA RODRÍGUEZ 
Rúbrica y sello 
 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
JOSÉ AARÓN PEREZ CARRO 
Rúbrica y sello 
 

* * * * * 

 

PUBLICACIONES  OFICIALES 

 

* * * * * 

 

 

 

 

 

 

 

 


